
14

Desglose por temas • IAC 2019 

5. Dependencia y Servicios Sociales

la correspondiente exención en el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, añadiendo que por 
error al momento de la renovación de la exención para el ejercicio de 2018, el Organismo Provincial de 
Asistencia Económica y Fiscal (organismo delegado), le había denegado la exención.

Admitida a trámite la queja se solicitó el correspondiente informe al Organismo, que nos exponía por 
una parte las causas del error de tramitación padecido y por otra que se había aceptado la solicitud 
finalmente de devolución de ingresos indebidos:

 “Analizado el expediente, resulta que con fecha 31 de julio de 2018 se dictó por la Vicepresidencia del 
Organismo resolución estimando la solicitud de bonificación (exención) por minusvalía con efecto para 
los ejercicios 2018 a 2021, la cual fue notificada al interesado, quien, a su vez, con fecha 24 de agosto.

de 2018 y a través del registro de la oficina de Atención al Contribuyente de San Juan de Aznalfarache, 
solicitó la correspondiente devolución de ingresos indebidos.

Esta solicitud fue indebidamente asignada, no siendo recibida en el Servicio de Gestión Tributaria 
hasta el 22 de noviembre, el cual, con fecha 10 de diciembre propone al Servicio de Contabilidad el 
abono de la devolución.

Con fecha 24 de enero de 2019, a través del mismo registro, el interesado presenta solicitud 
de información sobre el estado de la resolución y de la devolución, que es cargado al Servicio de 
Contabilidad.

En el Servicio de Contabilidad se incoa expediente de devolución (...) con fecha 26 de marzo de 2019, 
acordándose la devolución mediante resolución colectiva 890/2019, de 22 de mayo, y materializándose 
la misma, con los correspondientes intereses, con fecha 27 de junio de 2019... ”

Tras lo cual, dimos por finalizada la tramitación de la queja al haberse tramitado la devolución de 
ingresos indebidos y haberse roto el silencio administrativo que alegaba el interesado.

1.2 Cultura y Deporte
1.2.2. Análisis de kas quejas admitidas a trámite

1.2.2.5. Deporte
...
Sí queremos destacar la queja 19/3721, seguida ante el Ayuntamiento de Córdoba en orden al régimen 

de tarifas que se abonan en diferentes centros deportivos que se hacen depender del régimen de 
concesión o explotación que rige para cada uno de ellos, y que lleva a resultados de tarifas y precios 
diferentes para el colectivo de personas con movilidad reducida.

Tras su estudio nos posicionamos solicitando promover los estudios necesarios ante la asesoría jurídica 
del Ayuntamiento de Córdoba para que se lleve a cabo y ayude a promover una solución acorde con 
estos criterios de equidad y racionalidad entre los responsables del deporte en la esfera municipal para 
el colectivo de personas merecedoras de estas políticas integradoras.

En esta misma línea proponemos una dualidad de abordajes. De un lado disponer en las futuras 
convocatorias para la adjudicación de estos servicios de explotación de un marco garantizado y 
homogéneo de tarifas o condiciones para el colectivo de personas con capacidades diversas en el acceso 
a estas prestaciones; y, de otro lado, procurar una actualización de estos regímenes de tarifas o precios 
en los servicios adjudicados en vigor, de tal manera que incorporen el tratamiento compensatorio al 
colectivo afectado desplazando la minoración posible de ingresos mediante el ajuste a través de las 
tarifas de uso común o general y procurando un equilibrio económico final.

...

1.3. Dependencia y Servicios sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
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1.3.2.1. Dependencia

1.3.2.1.2. El programa individualizado de atención
...
La insuficiencia de plazas residenciales para personas 

en situación de dependencia con perfiles precisados 
de centros específicos, continúa preocupándonos 
especialmente. Entre las recomendaciones que se vienen 
haciendo desde esta defensoría viene siendo habitual las 
que explicitan la necesidad de aumentar el número de 
plazas residenciales en centros públicos o concertados, 
especialmente en las capitales de provincia, donde la 
propia Agencia de Dependencia admite que la demanda 
es muy superior a las plazas existentes disponibles 
(queja 19/0071). Pues bien, dicha carencia de plazas 
disponibles es aún más acuciante cuando se trata de 
personas dependientes con perfiles más específicos.

En particular, demandan asiduamente nuestra intervención las familias de personas con trastornos del 
espectro autista, por la escasez de plazas residenciales destinadas a este colectivo y, en consecuencia, 
las ocasiones en que se ven abocadas a optar por otro tipo de recurso (como son la unidad de estancia 
diurna, la prestación económica para cuidados del entorno familiar o el servicio de atención residencial 
para personas mayores), a veces ni siquiera adecuado al perfil, claramente insuficiente e insatisfactorio.

Especialmente nos trasladaron algunas personas que en el mes de septiembre iban a adjudicarse nuevas 
plazas residenciales concertadas en una Residencia ubicada en Sevilla (Residencia Parsi de Autismo 
Sevilla), cuya asignación no es pacífica (queja 19/4729 y queja 19/5497). De acuerdo con la información 
facilitada por la Administración, los criterios aplicados por la Agencia de Dependencia para cubrir las 14 
plazas concertadas en la nueva Residencia han respetado el riguroso orden de incoación de los mismos, tal 
y como establece la Instrucción 01/2011, de 19 de abril, en su apartado 2.2 Interpretación del apartado 3 
del artículo 15 del Decreto 388/2010 de 19 de octubre, por el que se regula el régimen de acceso y traslado 
de personas en situación de dependencia a plazas de centros residenciales y centros de día y de noche, en 
coherencia con el art. 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Asimismo, indica que del total de expedientes que han sido asignados 
a dicho centro, todos han accedido a plaza concertada mediante el procedimiento de revisión del PIA, 
estando adjudicadas por parte de la ASSDA diez de las 14 plazas a fecha de octubre de 2019.

En realidad, la disconformidad de las personas que acudieron a esta Institución, estaba basada en la 
problemática citada más arriba, es decir, en haberse resuelto “en falso” el expediente, al haber tenido que 
aceptar un recurso no ajustado al perfil del familiar con trastorno del espectro autista, en un momento en 
el que no existía plaza idónea. Una vez que surge tal plaza, demandan obtener el cambio de recurso, en un 
procedimiento administrativo, el de la Dependencia, inflexible y lento.

Las personas con problemas de salud mental, patología dual, conductas auto y heterolesivas, y las 
dificultades que su encaje en algún recurso de la Administración, social o sanitaria suscita, continúa 
preocupando a esta Institución, ya que si bien, por fortuna, no es cuantioso el número de casos que se nos 
trasladan, sí son muy perentorias las necesidades que plantean.

En el subcapítulo dedicado a Salud y, más específicamente, en el apartado que aborda la Salud Mental, 
relatamos la situación que viven muchas familias, fundamentalmente personas mayores o incluso vecinos, 
sin habilidades, fuerzas ni capacidad para afrontar las difíciles situaciones que plantea la convivencia con 
determinadas personas que padecen un trastorno mental o una patología de esta índole agravada por 
adicciones, sobre todo cuando exteriorizan conductas de autolisis o heterolesivas.

La necesidad de un tratamiento de Salud Mental a la altura del padecimiento y la inconcreción del recurso 
adecuado cuando de personas que tienen reconocida la situación de dependencia se trata, lleva a las 

“Nos preocupa, 
especialmente, la insuficiencia 
de plazas residenciales para 
personas en situación de 
dependencia con perfiles 
precisados de centros 
específicos”



16

Desglose por temas • IAC 2019 

5. Dependencia y Servicios Sociales

familias y a esta Institución, a recurrir alternativamente a la Administración Sanitaria y a la competente 
en materia de Dependencia, sin saber a ciencia cierta si la solución vendrá dada de la posibilidad de un 
tratamiento más estrecho e intenso en el ámbito sanitario, si deberá buscarse en un recurso residencial 
idóneo del Sistema de la Dependencia, o cuál de ambas Administraciones asumirá la determinación de 
abrir una alternativa en beneficio de la persona afectada, de su familia y de la comunidad. La respuesta, 
en todo caso, debería ser conjunta y coordinada.

La situación de angustia que sufren las familias se refleja en quejas, como la queja 19/4738, en las 
que unos padres ponen sobre la mesa la falta de recursos adecuados, de acogida y de tratamiento, para 
atender a personas, como su hijo, que padece trastorno límite de la personalidad. En dicha queja se 
describe cómo el desamparo, la destrucción paulatina de la familia y la desesperanza es el día a día de la 
convivencia con esa enfermedad, tanto para el paciente como para todo su entorno.

Entre los asuntos que destacan por su peculiaridad, aludimos a la revisión del grado de dependencia 
solicitado para un hijo afectado por una adicción concreta, la ludopatía, además de su diagnóstico de 
trastorno mental (queja 19/4910).

En un plano positivo, merece destacar el asunto planteado en una queja en que se había denegado el 
traslado de centro residencial de una persona con psicodeficiencia y, finalmente, la Administración estimó 
la pretensión, revocando la resolución denegatoria (queja 19/1670).

Y por último, terminaremos con una veta de esperanza, aludiendo a la queja 19/3307, iniciada de oficio 
a raíz de una denuncia, por presuntos malos tratos de un hijo con problemas de salud mental hacia su 
madre, gracias a la cual se consiguió que los servicios sociales visitaran la unidad familiar y que tanto la 
madre como el hijo, en tratamiento en salud mental, accedieran a un cambio de recurso de dependencia, 
de una unidad de estancia diurna a un centro residencial.

1.3.2.3. Servicios Sociales

1.3.2.3.1. Personas Mayores
...
Tal y como hemos expuesto, para las personas mayores, en especial, las que viven solas, supone un 

aspecto positivo el mantener un vínculo de confianza y de cierta afectividad con la persona que acude 
a su casa a prestar el servicio de ayuda a domicilio. Esta circunstancia se pone especialmente de relieve 
en la queja 19/2772, en la que la persona dependiente, que es sordociega, solicita que no le cambien a 
la auxiliar que venía atendiéndola, con la que había mejorado mucho en autonomía, por ser la única que 
conoce la lengua de signos y técnicas guía con experiencia trabajando con personas sordociegas y, por 
ello, la única con la que puede mantener una relación de comunicación y afectividad personal, más allá 
del cumplimiento de sus labores de ayuda a domicilio.

...

1.4. Educación
1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias

1.4.2.2. Escolarización del alumnado
...
Nos referimos, en primer lugar, a la escolarización prioritaria de niños y niñas gravemente enfermos 

(queja 18/7446).
Dicho expediente de oficio se inició teniendo en cuenta los antecedentes de varios alumnos con 

problemas de salud extremadamente graves, a los que se les denegó el acceso a los centros docentes 
elegidos como prioritarios. Estas elecciones se habían efectuado por las familia por la cercanía del centro 
a los respectivos domicilios familiares y, en alguno de los casos, también por la cercanía de los colegios a 
los centros hospitalarios o de salud de referencia de cada uno de ellos.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/trasladaran-a-su-hijo-dependiente-a-otra-residencia-mas-cercana-a-la-familia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-situacion-de-presuntos-malos-tratos-de-un-hijo-a-su-madre
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-situacion-de-ninos-y-ninas-gravemente-enfermos-sera-criterio-priotario-para-el-acceso-a-los

